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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04206/INFOEM/IP/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Universidad Politécnica del Valle de Toluca, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha tres de octubre de dos mil dieciocho, el particular presentó una solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, mediante la cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Histórico de planos de construcción, documentos requeridos y en su poder para poder operar como lo marca Protección Civil.” 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”


II.  Prórroga del Sujeto Obligado para atender la solicitud de información. 

De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que en fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado notificó prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información 01276/UPVT/IP/2018, en los siguientes términos:

“…Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
se aprobó la prorroga mediante acuerdo del comité de transparencia en la nonagésima novena sesión extraordinarian…” (Sic.)

De las constancias que integran el expediente, se advierte que el Sujeto Obligado no adjunto el Acuerdo del Comité de Transparencia al que se hace referencia. 

III.  Respuesta del Sujeto Obligado.

El cinco de noviembre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 01276/UPVT/IP/2018 a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en la que, en su parte medular señaló lo siguiente:

 “…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con los artículos 1,2,3, fracción XLIV, 4, 12,16,23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50,51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 01276/UPVT/IP/2018,que realizó el 03 de octubre del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…” (Sic)

De igual manera, el Sujeto Obligado en la respuesta adjuntó dos documentos en formato pdf denominados 01276UPVTIP2018.pdf y C. SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN SOL 01276.pdf cuyo contenido del primero de ellos es un oficio número 205BL14002/1034/2018, signado por  la Jefa de Departamento de Recursos Humanos y Materiales del Sujeto Obligado, que en su parte medular señala lo siguiente:

“…
Conforme al artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Asimismo, con fundamento en el apartado VII. Objetivo y funciones por Unidad Administrativa correspondientes a las funciones del Departamento de Recursos Humanos y Materiales establecidas en el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el Periódico oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha 9 de noviembre de 2011, derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa a mi cargo le informo lo siguiente:
1.	En lo referente a “Histórico de planos de construcción [...]” le informo que los planos de construcción se han generado por el Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa.
2.	Con respecto a “[...] documentos requeridos y en su poder para poder operar como lo marca Protección Civil”  le informo que no se ha generado ni se posee documentos en donde obre lo solicitado, toda vez que con base en los artículos 63, 64, 65, 66 y 67 del Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México en términos generales refieren que las dependencias del sector público como aquellas empresas comerciales, industriales y de servicios deberán elaborar sus programas internos y específicos, respectivamente, bajo la metodología contenida en las Normas Técnicas que para el caso expida la Coordinación General y que dichos programas internos deberán seguir los siguientes requisitos: 
· Presentar el programa en formato impreso y medio magnético 
· El constitutiva de la unidad interna necesariamente deberá estar suscrita por los integrantes de la misma, la que será actualizada una vez por año como mínimo.
· Calendario anual de actividades en que se programe la realización de simulacros y cursos de capacitación.
· Croquis de la oficina o edificio público de que se trate en donde señale con precisión la ubicación de los documentos, archivos magnéticos y toda aquella información valiosa o de interés público.

De igual forma, con fundamento en los artículos 6.30 y 6.31 del Código Administrativo refieren que la Secretaría General de Gobierno, a través de la Coordinación General de Protección Civil organizará y desarrollará el Sistema Estatal de Información de Protección Civil, con el objeto de obtener, generar y procesar la información necesaria para la planeación y evaluación de las actividades en materia de protección civil, a fin de integrar el Registro Estatal de Protección Civil, motivo por el cual las dependencias y organismos de la administración pública estatal y municipal, así como los grupos voluntarios, deberán de proporcionar a la Secretaría General de Gobierno a través de la Coordinación General de Protección Civil, los informes detallados anteriormente, tal y como se ha precisado con antelación la Secretaría General de Gobierno a través de la Coordinación General de Protección Civil, establecerá el Registro Estatal de Protección Civil (quien se encargara de verificar y vigilar su correcto funcionamiento), en el que se inscribirá de manera sistematizada la información en materia de protección civil, cabe resaltar que el registro será público y estar disponible en el portal informativo que para tal efecto establezca la Secretaría General de Gobierno. Por lo que este Sujeto Obligado aún se encuentra en proceso de constituir la Unidad Interna de Protección Civil. 
…”

Ahora bien, el archivo identificado como C. SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN SOL 01276.pdf, contiene el oficio con número, 205BL16001/2955/2018, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, que en su parte medular señala lo siguiente:

“…
En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 01276/UPVT/IP/2018, que realizó el 3 de octubre del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información.

Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.
…” (Sic)

VI. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha seis de noviembre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Niegan información.”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Niegan su responsabilidad, cuando todas las instancias de gobierno deben tener cumplimiento interno en materia de Protección Civil.” 

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha seis de noviembre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 04206/INFOEM/IP/RR/2018, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha doce de noviembre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que les fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante el cual se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificación para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

c) Informe Justificado. El veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado mismo que no se puso a la vista del particular en virtud de que el sujeto Obligado únicamente reiteró su respuesta. Por su parte el Recurrente no presentó manifestaciones.

VI. Ampliación de plazo para resolver.

Mediante acuerdo de fecha nueve de enero de dos mil diecinueve, el cual fue notificado el mismo día, se acordó la ampliación de plazo para estudio y resolución del Recurso de Revisión que nos ocupa, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

VI.  Cierre de instrucción. Con fecha  diecisiete de enero de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6º, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I de la Ley de la materia, toda vez que el solicitante se inconformó con la negativa a la entrega de información.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente solicitó lo siguiente:

· El histórico de planos de construcción, documentos requeridos para operar conforme a lo establecido por  Protección Civil. 

El Sujeto Obligado en respuesta informó que  los planos de construcción son generados por el Instituto Mexiquense de Infraestructura Física Educativa y que conforme a la normatividad establecida por el Código Administrativo del Estado de México y la Normas Técnicas en materia de protección civil, no se ha generado ni se posee documentos en donde obre lo solicitado. 

Ante tal circunstancia, el ahora Recurrente se inconformó porque el Sujeto Obligado le estaba negando la información, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

De igual forma, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca al requerimiento informativo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

De conformidad con lo anterior, destaca que la ampliación de plazo no fue notificada con el debido acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se fundaran y motivaran las razones de la prórroga para atender la solicitud; por lo que el Sujeto Obligado no cumplió con lo dispuesto en el artículo 163, párrafo segundo y 49, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de tal suerte que se le insta, para que se abstenga de realizar prórrogas en la atención de solicitudes de información cuando estas no hayan sido aprobadas por el Comité de Transparencia. 

Una vez establecido lo anterior, es de precisar que el Recurrente solicitó, el histórico de los planos de construcción  los cuales son requeridos para operar de conformidad a lo establecido por protección civil. En efecto, debe tenerse presente que el contexto de la solicitud es que el ahora recurrente pretende tener acceso a los planos de construcción, toda vez que, según su dicho, son necesarios para operar como lo marca protección civil, sin precisar a qué autoridad se refiere con protección civil.

En respuesta, el Sujeto Obligado adjuntó dos documentos, de los cuales uno de ellos correspondió a la respuesta remitida por la Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, mediante la cual informa que los planos de construcción fueron generados por el  Instituto Mexiquense de Infraestructura Física Educativa, y con relación a la operación como lo marca protección civil, informó que no se ha generado ni se posee documentación en donde obre los planos solicitados.

Inconforme, el Recurrente precisó que la información le había sido negada y como razones o motivos de inconformidad refirió que se niega la responsabilidad, ya que todas las instancias de gobierno deben de dar cumplimiento interno en materia de protección civil. 

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Pública del Estado de México (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso de Revisión que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En este contexto, el Sujeto Obligado en su respuesta manifestó que los planos de construcción fueron generados por el Instituto de Mexiquense de Infraestructura Física Educativa, así mismo,  no se genera ni se posee documentación en donde obren lo solicitado. 

Es de precisar que conforme a lo que establece el Código Administrativo del Estado de México, el Instituto de Mexiquense de Infraestructura Física Educativa tiene las siguientes atribuciones:

TÍTULO OCTAVO
DEL INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA

Artículo 3.58.- El Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa es un organismo público descentralizado, de carácter estatal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto normar el desarrollo de la infraestructura física educativa en todos sus niveles y modalidades, así como planear, programar y ejecutar su construcción, reparación, rehabilitación, mantenimiento y equipamiento.

El Instituto, para el cumplimiento de su objeto, tiene las atribuciones siguientes:
I. Generar y promover normas y políticas que regulen el desarrollo de la infraestructura física educativa en el Estado de México;
II. Programar, administrar y ejercer por si o a través de terceros los recursos destinados a la construcción, reparación, rehabilitación, mantenimiento y equipamiento de la infraestructura física educativa;
III. Promover la participación de las administraciones municipales para que asuman gradualmente su responsabilidad en la planeación, programación, ejecución y supervisión de la construcción de los espacios educativos;
IV. Alentar la participación social de las comunidades en la supervisión de la construcción de espacios educativos, así como de su conservación y mantenimiento;
V. Realizar estudios y proyectos que permitan definir las políticas y acciones para el desarrollo de programas de construcción, reparación, rehabilitación, mantenimiento y equipamiento de espacios educativos;
VI. Establecer los criterios técnicos para la evaluación del estado físico de la infraestructura física educativa;
VII. Evaluar las condiciones de la infraestructura física educativa en el Estado de México;
VIII. Vigilar que las obras de infraestructura física educativa se ejecuten conforme a las especificaciones, proyectos, precios unitarios y programas aprobados y, en su caso, conforme a lo estipulado en los contratos de obra;
IX. Proporcionar asesoría, apoyo técnico y administrativo especializado, a los municipios del Estado de México, dependencias del gobierno estatal, así como a los particulares que lo soliciten, para mejorar sus capacidades en el desarrollo de la infraestructura física educativa;
X. Realizar la supervisión en materia de ejecución de obra de la infraestructura física educativa en instituciones de control federal, con base en los convenios que, en su caso, se suscriban con el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa u otras instancias federales;
XI. Dictaminar los proyectos ejecutivos de la infraestructura física educativa conforme a la normatividad aplicable;
XII. Elaborar diagnósticos y, en su caso, dictámenes relativos a la infraestructura física educativa, en materia estructural y de mantenimiento;
XIII. Analizar y dictaminar los proyectos ejecutivos para la construcción de la infraestructura física educativa así como las condiciones físicas de las instalaciones de las escuelas particulares que estén en trámite de incorporación a través del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios o de la autorización correspondiente;
XIV. Certificar la calidad de la infraestructura física educativa en la entidad conforme a las normas y especificaciones que para tal efecto se establezcan;
XV. Establecer los precios y tarifas por los bienes y servicios que el instituto preste;
XVI. Determinar las previsiones presupuestales y financieras para la atención de daños en la infraestructura física educativa;
XVII. Convenir con instancias federales, estatales y municipales, la construcción, reparación, rehabilitación, mantenimiento y equipamiento de obras inherentes al desarrollo educativo, social, cultural y deportivo;
XVIII. Expedir las normas internas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones;
XIX. Las demás que se establezcan en otras disposiciones legales.

Conforme a lo expuesto, al Instituto Mexiquense de Infraestructura Física Educativa (IMIFE) le corresponde la construcción y rehabilitación de los espacios educativos en los tres niveles de educación: básico, medio superior y superior, como es el caso de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca. 

Es importante tomar en consideración que el Recurrente en su solicitud hace referente al histórico de planos de construcción entendiéndose así desde la creación de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca; por lo que resulta de nuestro interés precisar que el Decreto de creación del Sujeto Obligado fue publicado el trece de noviembre de dos mil seis, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”; sin embargo, el Plan de Desarrollo Institucional 2012-2017 de la propia Universidad publicado en febrero de dos mil doce (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/UPVT/art_92_i/0/0/8.web), señala que inició sus operaciones el once de septiembre de dos mil seis , con una oferta educativa inicial de diversos programas, por lo que se entendería la entrega de la información debe comprender desde dicha fecha. 

Ahora  bien, conforme a la normatividad consultada, el veintidós de diciembre de dos mil diez mediante el Decreto número 252, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” se reformó el Título Octavo del Libro Tercero del Código Administrativo del Estado de México por el cual cambia de denominación el ahora Instituto Mexiquense de Infraestructura Física Educativa (IMIFE); siendo antes el denominado Comité de Instalaciones Educativas del Estado de México (CIEEM). 

El Comité de Instalaciones Educativas del Estado de México (CIEEM) llevo a cabo funciones de febrero de mil novecientos noventa y ocho hasta diciembre de dos mil diez con el cambio de denominación y reforma al Código Administrativo del Estado de México; por lo tanto, en el año en el que inicio operaciones la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, el CIEEM fue el encargo de la construcción de dicha Universidad, facultad que se encontraba establecida en el Reglamento Interno del Comité de Instalaciones Educativas del Estado de México:

Artículo 4.- El Comité tendrá, además de las atribuciones señaladas en el Código Administrativo del Estado de México, las siguientes:
I. Ejercer las atribuciones que corresponden al Estado en materia de construcción, reparación, mantenimiento, habilitación y equipamiento de la infraestructura educativa;
II. Evaluar las condiciones físicas de la infraestructura educativa en la Entidad;
III. Inventariar los planteles educativos del Estado, que se encuentren en etapa de construcción, reparación, mantenimiento, habilitación y equipamiento; y
IV. Supervisar el estado que guardan los planteles educativos en los que el Comité tenga responsabilidad de ejercicios financieros.

Por lo tanto, conforme a lo expuesto, se advierte que de la información solicitada  no existe la obligación de que haya sido generada o poseída por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, situación que fue expuesta en la respuesta primigenia del Sujeto Obligado, y al ser considerada una atribución y facultad de un Sujeto Obligado distinto, el Instituto Mexiquense de Infraestructura Física Educativa, se dejan a salvo los derechos del Recurrente para que presente una nueva solicitud de información ante dicho Instituto. 

Ahora bien, en su respuesta primigenia, el Sujeto Obligado a través de la Jefa de Departamento de Recursos Humanos y Materiales, indicó que aún se encontraban en proceso de construir la Unidad Interna de Protección Civil, por lo que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De tal suerte, se advierte que además el Sujeto Obligado siguió el procedimiento establecido en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que obren en sus archivos y que las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta a la solicitud de información pública 01276/UPVT/IP/2018 que ha sido materia del presente fallo por lo que este Pleno: 


R E S U E L V E 

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 01276/UPVT/IP/2018, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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